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			El creciente interés de la sociedad costarricense por desarrollar actividades de bienestar social mediante fundaciones, se ve reflejado no solo en la creación de fundaciones por parte de personas de derecho privado, físicas o jurídicas sino, también, por la intervención de instituciones públicas, como lo son las universidades públicas, en calidad de fundadores.

			Las fundaciones son personas jurídicas de derecho privado, a las cuales el fundador ha garantizado un patrimonio destinado al desarrollo del objeto fundacional y el Estado les garantiza algunas prerrogativas como la posibilidad de recibir donaciones por parte de las instituciones públicas, o la exoneración de impuestos, con la finalidad de contribuir a alcanzar el objeto fundacional.

			El objeto de las fundaciones consiste en realizar o contribuir a realizar actividades educativas, benéficas, artísticas o literarias, científicas y, en general, todas aquellas que signifiquen bienestar social, y el beneficiario de este debe ser indeterminado, de manera que no puede existir identidad entre el fundador, sus deudos o sus empresas y los sujetos beneficiarios de la fundación.

			Esta persona jurídica ha sido privilegiada, en particular por las universidades para desarrollar, por su medio, actividades de transferencia de tecnología y conocimiento, amén de encontrar en ellas instrumentos idóneos para obtener nuevas formas de financiamiento, razón por la cual cuatro de las cinco universidades públicas costarricenses han constituido una fundación que contribuya con ellas a la realización de sus actividades ordinarias. 

			No obstante, la Ley de Fundaciones costarricenses no regula de manera especial a las fundaciones creadas por las instituciones públicas de manera que la transferencia de fondos públicos para conformar el patrimonio de las fundaciones, la imposición de la voluntad del fundador a las actividades de la fundación o la fiscalización que sobre los recursos de las fundaciones pueden ejercer los órganos contralores carece de regulación expresa, lo cual no ha sido obstáculo para que se desarrollen actividades propias de las universidades con la intervención de las fundaciones, obligando a los órganos contralores a regular las actividades que las universidades realizan con intervención de las fundaciones y a fiscalizar los fondos públicos que las fundaciones administran. 

			 Esta obra analiza las experiencias que han enfrentado las fundaciones que intervienen con las universidades en la consecución de los objetivos de estas últimas, en el contexto de la autonomía universitaria reconocida por el constituyente a las universidades públicas.
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			Capítulo I

			Las universidades públicas y la autonomía universitaria en el contexto costarricense

		

		
			Introducción

			A efecto de determinar la naturaleza jurídica de las universidades públicas, su autonomía y la habilitación que esta les proporciona para desarrollar actividades mediante relaciones establecidas con las fundaciones creadas alrededor de ellas mismas; se ha definido como objeto de este capítulo establecer las características que ameritan diferenciarlas de otras instituciones autónomas y justifican que se les denomine “institución autónoma especial” o “entes súper autónomos” como les denomina el jurista costarricense Eduardo Ortiz (1998, p.363).

			Esa diferenciación obliga al análisis del concepto de autonomía y los alcances de ella y permite, finalmente, establecer la naturaleza jurídica de las universidades públicas.

			La universidad como institución particular

			La primera universidad que se conoce, fue fundada en 1088 por Irnerio en Bolonia, Italia, bajo inspiración de las escuelas municipales. Esta particularidad la distinguió de las universidades europeas que surgieron en el seno de la Iglesia católica, como la Universidad de París, la Universidad de Salamanca o la Universidad de Oxford. 

			Es así que la Universidad de Bolonia nace con la conciencia de que se trata de una institución orientada, no solo hacia la enseñanza y la difusión de la ciencia y del saber universal sino, también, concebida para la defensa y protección del pluralismo, entendido como la presencia natural e inobjetable de diversos criterios, que se confrontan en la búsqueda del saber, ya sea en el estudio, el análisis, la comparación, el aprendizaje, la descripción y la enseñanza de los variados objetos, dominios y temas del conocimiento científico. 

			La presencia permanente del pluralismo ha permitido que del seno de las universidades hayan surgido las claves para la conformación de grandes adelantos científicos, que han transformado la vida social y de planteamientos, ideas y tesis que, en la práctica, han contribuido al progreso de la humanidad. 

			El concepto de universidad pública

			La referencia al término universidad pública infiere el criterio de acceso y propiedad de una sociedad como nación y no de un Gobierno o Estado como sujeto. 

			Latapí (2003) interpreta que la Universidad es pública en cinco sentidos:

			a)	En razón de su pertenencia a la sociedad en su conjunto, lo que justifica que sea financiada con los recursos públicos.

			b)	En razón del acceso a ella, que permite el ingreso a todos, sin más restricciones que los requisitos que salvaguardan su calidad académica.

			c)	En razón de los valores que debe encarnar pues, en ella, converge la diversidad de razas, clases sociales, profesión de fe y condicionantes culturales de que se compone la nación. En ese sentido, la universidad pública está comprometida a propiciar la convivencia plural y la tolerancia, en un ambiente de respeto a las opiniones e individualidades y una búsqueda de la verdad con base en el diálogo racional reconstruyendo, así, la democracia.

			d)	En cuanto asume la responsabilidad de dar respuestas académicas a necesidades de la sociedad, acoge las causas colectivas de las que no se responsabiliza ningún grupo de interés particular, y se compromete con ellas desde la perspectiva del bien de todos.

			e)	La educación universitaria pública se desarrolla en estrecho vínculo con el propósito de soberanía nacional, de independencia, de justicia social y de respuesta a las reivindicaciones populares; por eso se le considera punto focal ideológico de las causas del Estado.

			Convergiendo en el pensamiento de Latapí, la universidad es pública en tanto constituye la “conciencia lúcida de la sociedad” y no en razón de ser creada por el Estado y financiada por este.

			Esta vocación de la universidad a lo público, priva tanto en la formación de profesionales como en la selección de sus proyectos de investigación y de sus actividades de extensión1, considerando su responsabilidad de investigar problemas nacionales, ya sean del entorno científico natural o social y, de contribuir al desarrollo espiritual, social y económico del individuo y de la sociedad.

			
				1	La función de extensión desarrollada por la universidad integra la acción social y la difusión cultural.

			

			La investigación científica y la formación de especialistas, son indispensables para que una comunidad resuelva sus problemas en el largo plazo, independientemente del cúmulo de investigaciones de carácter no aplicado que contribuyen a profundizar la conciencia colectiva y a proteger la herencia cultural. Pero, estas cualidades de las universidades no se dan automáticamente. Se trata, más bien, de potencialidades que tienen que ser convertidas en realidad, con el esfuerzo de todos sus miembros.

			En los últimos años, las universidades públicas, particularmente en América Latina, han sido objeto de “políticas modernizadoras” por parte de los Estados. Estas políticas han afectado su cobertura y crecimiento, sus formas de gestión y de financiamiento, las normas de su vida académica, y sus relaciones con la sociedad, con las empresas y con el propio Estado, en el tanto se ha pretendido que obtengan nuevas y más eficientes formas de financiamiento y se les exige la demostración de que el financiamiento por parte del Estado es invertido en atender las necesidades puntuales de algunos sectores de la sociedad, como única justificación de pertinencia. 

			En el caso costarricense, la intervención del Estado en las universidades no se ha materializado, pese a tentativas de condicionar el presupuesto universitario a la evaluación de resultados, conformación de comisiones legislativas de evaluación, incluso, alguna más agresiva, como la incorporación de la obligación de generar porcentajes crecientes de ingresos propios, establecida en el Primer Convenio Financiamiento de la Educación Superior, firmado en 1988. Este, en el Acuerdo III, Punto 4, inciso b), indica: 

			Las Instituciones de Educación Superior Universitaria Estatal, por su parte, aumentarán progresivamente la cuantía de los recursos propios que recaudan, de manera que el monto global de dichos recursos equivalga a los siguientes porcentajes de los montos que el Estado destine al FEES en los años indicados, según los procedimientos señalados en este acuerdo:
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			Esta modernización permite hablar de un cambio de paradigma que se impone lentamente, por vía de los criterios de financiamiento, las presiones, negociaciones y la evaluación. El paradigma modernizador impulsa la transición de un sistema de educación superior cerrado, a uno abierto y competitivo; somete a evaluaciones continuas a las instituciones, sus programas y su personal; les exige eficiencia, eficacia y rendición de cuentas, y les pide esclarecer su misión y las estrategias para alcanzarla. 

			Asimismo, las obliga a competir por los recursos públicos, presionándolas a procurarse fondos externos mediante la venta de sus servicios. 

			Las nuevas políticas emanadas de las autoridades universitarias, exigen la necesidad, pertinencia y relevancia de las carreras y proyectos de investigación, entendiendo, frecuentemente, esta pertinencia como contribución inmediata a la productividad o respuesta a las demandas del mercado laboral; por ello, se insiste en la vinculación de las instituciones, de diversas maneras, con el sector productivo.

			La búsqueda de la calidad total y el mejoramiento continuo, la eficacia medible, la planificación estratégica y la construcción de liderazgos, son objetivos propios de las universidades públicas, no solo en su relación con terceros sino también a lo interno de la institución. Los gobiernos latinoamericanos, incluido el costarricense, aunque con menor éxito, han hecho esfuerzos para utilizar el financiamiento como palanca para urgir los cambios que consideran deseables y se distribuyen los recursos según los resultados que arrojan las evaluaciones.

			Actualmente, las universidades públicas costarricenses enfrentan nuevos embates del Gobierno, frente a la necesidad de negociar su financiamiento ya que se les ha exigido un compromiso de establecer las condiciones necesarias para incrementar el número de estudiantes admitidos, la garantía de permanencia exitosa y el fortalecimiento del sistema de becas para capacitación de sus académicos; direccionando de tal modo los objetivos de la universidad.

			Es en esta coyuntura de política universitaria donde debe redefinirse lo que se entiende por universidad pública, por medio del examen de cada una de estas políticas en sí mismas y en sus efectos, a la luz de los sentidos de universidad pública ya enunciados. 

			La evaluación en la universidad pública es evidentemente necesaria, como lo es la responsabilidad y la búsqueda de eficiencia y de calidad; su carácter público no la dispensa de ser eficiente y exigente. Muy por el contrario, se deben introducir criterios de evaluación que respeten la naturaleza de la universidad como institución académica sin fines de lucro. 

			La evaluación del desempeño de cada académico es indispensable ya que toda universidad es meritocrática, pues su funcionamiento se basa en una jerarquía del saber. Pero, aquí también, hay que definir criterios y procedimientos de evaluación y promoción que sean congruentes con la producción de conocimiento, eviten un credencialismo estéril y no dañen el sentido comunitario de la institución.

			Los controles administrativos, también, son indispensables para evitar que el bien público se desvalorice. Se conoce que los servicios públicos subsidiados y sin control tienden a degenerarse y, que existen varias formas de “privatización hacia adentro” cuando grupos de poder se apropian de los bienes y oportunidades generales, en razón de su naturaleza pública, y para su beneficio particular.

			En este punto, la defensa de la universidad pública debe ser hecha por ella misma. En la medida en que sus miembros -y no solo sus autoridades- se involucren en el debate de sus metas, de sus objetivos y de sus estrategias, la universidad será fiel a su vocación pública en este nuevo contexto, ya que la participación de los académicos en ese debate, define el futuro del carácter público de la universidad. 

			Si bien la universidad, tradicionalmente, se fundamenta en la docencia, la investigación y la extensión, actualmente, la realidad económica y social impone nuevos retos. Por una parte, los presupuestos universitarios son insuficientes, por otra, la sociedad le exige formación de vanguardia en los profesionales que se gradúan de las universidades públicas, resultados de sus procesos de investigación que se reflejen en bienestar y desarrollo para la misma sociedad, y una vinculación activa y permanente con la sociedad, que le permita al investigador conocer con claridad las necesidades sociales y ofrecer respuestas oportunas y valederas a tales problemas.

			La sociedad le exige a las universidades eficacia en el desarrollo de su función social, bajo la amenaza de ser relegadas a favor de otras universidades, incluso extranjeras que, en la actualidad, por medio de los módulos a distancia o semipresenciales, pueden trascender fronteras. 

			Por eso, la universidad pública está comprometida con la transferencia de conocimiento y que, al decir de Baeza (2000), para ello debe producirlo, pero también es válido que lo importe y lo exporte, ya que el objeto de la transferencia es que el conocimiento fluya a la sociedad, fortaleciéndola y convirtiéndose en un elemento de crecimiento para la sociedad. 

			La relación de la investigación universitaria con la industria, mediante la creación de tecnología, y el impacto de la tecnología en la sociedad, se visualiza en la figura 1. De igual manera, los procesos desarrollados por la industria, por medio de la tecnología o a partir de esta, se reflejan en la sociedad, ya sea mediante la oferta para el consumo o mediante la contratación de profesionales calificados para desarrollar tales procesos. 

			Dicha relación no es coincidente con el Triángulo de Sábato, ya que descarta al Estado como protagonista y establece a la sociedad como sujeto interactuante y justificador de la transferencia de conocimiento.2

			
				2	El pensamiento latinoamericano enfrentó la problemática “ciencia - tecnología - desarrollo - dependencia” a través de las interrogantes“¿Cuándo, por qué y cómo se crea demanda de ciencia por una sociedad dada en un momento histórico determinado? ¿Qué factores internos y externos determinan la oferta de ciencia? ¿Cómo circulan los flujos de la oferta y la demanda por los distintos circuitos socioeconómicos? ¿A quién sirven los resultados de la investigación científico-tecnológica? ¿Cómo reaccionarán los distintos actores frente a la presión de las demandas externas? ¿Cómo y porqué se alienan la estructura productiva y la infraestructura científico-tecnológica? ¿Qué papel le cabe al Estado, en particular en los países en desarrollo?”. Jorge Sábato propuso, en 1968, “como modelo de interacciones un triángulo cuyos vértices estarían ocupados, respectivamente, por la infraestructura científico-tecnológica, la estructura productiva y el Gobierno, definidos como los protagonistas fundamentales de dichas interacciones.” Ese modelo, conocido como “el triángulo de Sábato”, destaca, en particular, la importancia de las relaciones entre los protagonistas señalados. De manera que el triángulo solo existe si esas conexiones existen. El “triángulo de Sábato”, se ocupa también de las interacciones dentro de cada “vértice”, y de las que vinculan al “triángulo” en su conjunto con el exterior y ha constituido una herramienta importante para la orientación de las políticas científicas y tecnológicas, y para el estudio de los diversos procesos de innovación (Arocena y Sutz, 2005).
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			Adaptado por la autora a partir de Baeza (2000)

			Figura 3.  Relación tripartita universidad-sociedad-industria

			Ramírez (2002) sostiene que al presente, la universidad debe redimensionar su naturaleza y misión; considerando la insoslayable necesidad de preparar (organizada, sistematizada y racionalmente) sus recursos, de toda índole, para adaptarse a las exigencias, cada vez más crecientes, que emergen de la realidad social y contribuir a la superación y desarrollo integral de la comunidad a la cual pertenece. 

			El pluralismo ideológico, la tolerancia al pensamiento divergente y la búsqueda del conocimiento, son principios orientadores de la universidad pública. 

			En ocasiones, esos principios son puestos en riesgo por decisiones políticas y administrativas, que desde el exterior de la universidad limitan el suministro de los recursos necesarios para el normal desenvolvimiento de sus actividades de docencia, investigación y extensión; y la hacen vulnerable a los intereses particulares de algunos sectores que, a cambio del financiamiento de ciertas actividades, procuran beneficios para sí mismos y no para la sociedad y, procuran acallar la voz de la “conciencia lúcida de la sociedad” en su favor particular.

			El Estado, en consecuencia, como representante del interés de la colectividad, tiene la obligación de garantizar a la sociedad que las universidades públicas continúen siendo instituciones de servicio para la comunidad; de la que surge y se proyecta el saber científico: donde se forman profesionales, ética y técnicamente, capaces de convertirse en factores que contribuyan al bien común y la justicia social.

			La sociedad actual requiere, según Ramírez (2002), de una universidad pública que haga llegar el conocimiento científico a esa sociedad que la sostiene, para que esta se beneficie directamente y reconozca en la universidad el instrumento idóneo para el progreso integral de la población. 

			En este empeño, debe promover y auspiciar la crítica constructiva, no solo sobre las rémoras que afectan la sociedad en general, sino en torno a las fallas que se adviertan en el seno mismo de la institución universitaria, con la expresa finalidad de afianzar el real sentido académico de utilizar el saber para contribuir a la eficaz solución de las necesidades sociales. Hoy, más que nunca, la Universidad constituye el instrumento protector de la libre confrontación de ideas y defensor de la tolerancia. 

			La Declaración Mundial sobre Educación Superior para el Siglo XXI UNESCO (1998) expresa la necesidad de que las universidades atiendan las demandas sociales, culturales y educativas teniendo presente que la relevancia de la educación superior debe evaluarse según la correspondencia, entre lo que la sociedad espera de las instituciones y lo que ellas hacen. Ello requiere visión ética, imparcialidad política, capacidad crítica y, al mismo tiempo, una mejor articulación con los problemas de la sociedad y del mundo del trabajo, basando las orientaciones a largo plazo en las necesidades y finalidades de la sociedad, incluyendo el respeto a la cultura y la protección ambiental. 

			En opinión de Pérez (1979), citado por Verona (2004), en las funciones de la universidad pública se puede apreciar una evolución que parte de la concepción orteguiana,3 básicamente educacional y cultural, a la concepción utilitaria de los últimos tiempos, ajustada al progreso social, económico y técnico. Subrayando la necesidad de crear ciencia y de formar investigadores, de impartir enseñanza profesional, de transmitir cultura (en el concepto orteguiano) y, finalmente, de formar un criterio potenciador y determinante de las normas de comprensión y de la conducta individual. 

			
				3.	Ortega y Gasset consideraba que la función de la universidad es la enseñanza sin embargo la Universidad debe ir más allá, ya que si la cultura y las profesiones quedaran aisladas en la Universidad, sin contacto con la incesante fermentación de la ciencia, de la investigación, se anquilosarían muy pronto. Por tanto, la Universidad es, además, ciencia; tiene que estar también abierta a la plena actualidad; más aún: tiene que estar en medio de ella, sumergida en ella. 

			

			Dentro de esta nueva concepción, la investigación y la extensión cobran importancia primordial en las universidades públicas en el tanto; además, permite la vinculación con los sectores productivos y colaborar con el desarrollo de la sociedad en la cual están inmersas; permiten el establecimiento de relaciones simbióticas con la docencia, partiendo del conocimiento científico acumulado que nutre la docencia, en la generación de nuevo conocimiento, el cual es devuelto al aula. 

			Romero (1997), según afirma Verona (2004), destaca los beneficios que la investigación deriva para la docencia universitaria, en tanto la universidad pública tiene como meta enseñar a investigar y que es difícil que pueda enseñar a hacerlo quien no investiga. 

			La investigación actualiza la docencia, la dota de carácter crítico y la anima mediante actitudes positivas para el conocimiento racional. Por su parte, la docencia obliga al investigador a realizar un esfuerzo generalizador y de síntesis, y promueve nuevos horizontes para la investigación.

			Desde finales del siglo XX, las sociedades experimentan constantes y profundos cambios en la casi totalidad de sus ámbitos: en la forma de vida, de producción, en las relaciones laborales y sociales, signados por el avance vertiginoso de la ciencia, la tecnología y los novedosos medios de comunicación, que impulsan y retroalimentan procesos de globalización económica, laboral y cultural, planteando la necesidad de nuevos perfiles profesionales, con características de conocimientos, habilidades, actitudes y valores capaces de integrarse adecuadamente a los cambios sociales y productivos de los últimos años. 

			De manera que, la vinculación de las universidades estatales con el sector productivo, y con la sociedad en general, se vuelve un requisito ineludible para ambas, que impulsa el desarrollo de proyectos de servicio social comunitario, proyectos vinculados con las necesidades regionales y los procesos de desarrollo, la atención de los requerimientos del sector industrial y empresarial y, la formación de especialistas para el desarrollo del sector productivo.

			La vinculación se debe entender como “el proceso integral que articula las funciones sustantivas de docencia, investigación y extensión de la cultura, así como los servicios de las instituciones de educación superior, para su interacción eficaz y eficiente con el entorno socioeconómico” Gould (2002) citado por Espinosa et al. (2004, p.3).

			La vinculación constituye el enlace efectivo y simbiótico entre la Universidad y la sociedad, dentro de la cual, el sector productivo (industrial y empresarial), constituye una parte importante, pero no la única. 

			La universidad pública no ha abandonado su misión formadora de profesionales comprometidos con el desarrollo económico y social de su país, el sector productivo por su parte, además de generar los bienes y servicios que satisfagan las necesidades de la población local, nacional y mundial -en ello consiste su oferta al mercado-, debe promover el empleo digno y el desarrollo ambientalmente sostenible.

			Así, tanto las universidades como el sector productivo tienen el compromiso de atender necesidades sociales, por lo que sumar esfuerzos y lograr apoyo mutuo para alcanzar objetivos comunes, es también una prioridad.

			La vinculación de las universidades públicas con los sectores productivos, sin duda genera a aquellas recursos adicionales a los recibidos por parte del estado; por ello, es indispensable que en su seno se establezcan las políticas de vinculación que la regulen y preserven, de suerte tal que la generación de recursos adicionales no se constituya en principio único o prioritario para la vinculación, sino que quede a salvo de la misma, la misión de la universidad pública, como principio fundamental.

			En consecuencia, la vinculación de la universidad con los sectores productivos, cobra sentido en el tanto contribuya a dar satisfacción a los problemas de la sociedad en general y a combatir los fuertes rezagos sociales, pero sin detrimento de constituirse en un medio idóneo para que los docentes y sus discípulos amplíen, consoliden y apliquen sus conocimientos, generando a su vez nuevas fuentes de investigación.

			La prestación de servicios y la transferencia de conocimientos y tecnología, pese a no constituir una actividad académica propiamente dicha, debe ser una parte de esta relación universidad-sector productivo y universidad-sociedad, de manera que la vinculación opere eficazmente. 

			Evolución de las universidades públicas costarricenses

			En el caso particular de Costa Rica, surge en 1940 la Universidad de Costa Rica, primera universidad pública costarricense después de clausurada la Universidad de Santo Tomás, la cual había dejado de funcionar a finales del siglo anterior, según Jofré (1994). 

			Su nacimiento coincide con el inicio de una década plena de cambios sociales fundamentales, que culminan con la aprobación de la Constitución Política de la República de Costa Rica, del 7 de noviembre de 1949.

			Considerando las condiciones sociales que prevalecen en ese momento, después de la aprobación del Código de Trabajo, la abolición del ejército, la nacionalización bancaria y sobre todo el afianzamiento de una doctrina social demócrata que impulsa la consolidación de un estado intervencionista en la economía nacional; se revela el interés del Estado costarricense por garantizar la autonomía de las universidades públicas en el desarrollo de las actividades que le son propias: docencia, investigación y extensión; de tal suerte que la creación y la transferencia del saber científico estuviera libre de la presión que los intereses particulares de los diferentes sectores sociales, pudieran ejercer sobre la universidad pública, para condicionar su funcionamiento.

			La garantía de la autonomía universitaria cobra mayor efectividad gracias al financiamiento del Estado constitucionalmente garantizado, ya que la participación de inversionistas en la toma de “decisiones autónomas” de la universidad, en provecho del sector o de los intereses que representan, constituiría un claro perjuicio para la sociedad en su conjunto y una mengua de la autonomía universitaria.

			Así, entonces, en resguardo de un funcionamiento universitario ajeno a la presión de los intereses particulares, se establece la garantía constitucional del financiamiento universitario por parte del Estado. Esta autonomía financiera resulta indispensable para el ejercicio efectivo de la autonomía universitaria, pues solo en el tanto la universidad pública tenga certeza de un presupuesto que le permita su oportuno accionar, puede desarrollar su función social de acuerdo con criterios académicos y libres de intereses externos. 

			En ese entendido, el constituyente de 1949 definió que, al menos, el diez por ciento del presupuesto general de la educación pública, correspondía a la Universidad de Costa Rica, en aquel momento, la única universidad pública del país.

			El crecimiento de la Universidad de Costa Rica y la consolidación del Instituto Tecnológico de Costa Rica y de la Universidad Nacional, genera nuevas y mayores necesidades de financiamiento universitario, que son demandadas al Estado y que en 1976 culminan con la creación del Fondo Especial para el Financiamiento de la Educación Superior (FEES). 

			La distribución de ese Fondo la define el ente coordinador de la educación superior pública costarricense, a saber, el Consejo Nacional de Rectores (CONARE), por disposición del artículo 85 de la Constitución Política de la República de Costa Rica.

			En 1977 se modifica el artículo 85 constitucional, suprimiendo la garantía de un porcentaje del presupuesto general para la educación pública, a favor de las universidades, pero estableciendo la obligación del Estado de dotar de patrimonio propio a las Universidades, crearles rentas propias, independientes de las originadas en las universidades mismas y de contribuir con su mantenimiento con las sumas que sean necesarias. 

			Con la creación de la Universidad Estatal a Distancia (UNED), se modifica nuevamente el artículo 85 de la Constitución Política, definiendo como obligación del Estado mantener un Fondo Especial de la Educación Superior (FEES). 

			Las rentas de ese fondo, por mandato expreso de la Constitución, no pueden ser abolidas ni disminuidas, si no se crean simultáneamente otras mejores que las sustituyan. 

			Corresponde al “cuerpo encargado de la coordinación de la Educación Superior Universitaria Estatal” (CONARE) la elaboración del Plan Nacional para la Educación Superior (PLANES), de manera quinquenal, que será considerado en el presupuesto ordinario de egresos de la República por parte del Poder Ejecutivo. 

			Asimismo, mediante disposición transitoria, la reforma constitucional dispuso la distribución del Fondo Especial así: 59% para la Universidad de Costa Rica (UCR), 11,50% para el Instituto Tecnológico de Costa Rica (ITCR), 23,50% para la Universidad Nacional (UNA) y 6% para la Universidad Estatal a Distancia (UNED).

			Destaca el Estado de la Educación (2006) que la crisis económica que vive Costa Rica al inicio de la década de los años ochenta, en la cual se registraron elevados índices de inflación (65% en 1981 y 82% en 1982), impidió que el Gobierno pudiera mantener las transferencias a las universidades en términos reales. 

			Los recursos generados por las leyes que alimentaban el FEES resultaron insuficientes y los montos asignados eran inciertos, sujetos a decisiones políticas.

			En 1988 se firmó el Convenio de Financiamiento de la Educación Superior Estatal, por parte de la Comisión de Enlace, que acoge un mecanismo de reajuste automático del FEES, que busca la estabilización del financiamiento de las universidades públicas.

			A partir de entonces, ese Convenio se ha renegociado en cinco ocasiones, con una vigencia quinquenal para los tres primeros, de un año en la negociación del 2009 y por cuatro años en la última renegociación, en 2010. En las dos primeras experiencias, el factor de indexación lo constituyó el índice de inflación, en la tercera ocasión se incluye, además, la tasa de crecimiento de la población total del país y una participación en el crecimiento económico.

			En el cuarto Convenio de Financiamiento, la propuesta de CONARE, el FEES constituye un porcentaje del PIB nominal, al igual que sus predecesores, mantiene el reajuste de los montos estimados al inicio de cada semestre, de acuerdo a las estimaciones del PIB publicadas por el Banco Central. 

			En el último Convenio de Financiamiento, se definió un 1,5 por ciento del PIB como meta de financiamiento para el FEES del 2015; una tasa de crecimiento anual mínima del FEES del siete por ciento para los dos primeros años y 4,5 por ciento anual para los años subsiguientes. 

			 El FEES negociado en el 2010, que se entiende como punto de partida, alcanza un monto de 226 211 millones de colones más un aporte extraordinario y complementario al FEES de 5500 millones. El FEES se incrementará progresivamente del 2013 al 2015 hasta alcanzar la meta de financiamiento propuesta, en el marco del incremento del 8% del PIB, destinado a la educación, en relación directa con el mejoramiento de la carga tributaria.

			 Asimismo, se compromete el gobierno en esta última negociación, a gestionar un préstamo por US$200 millones que se distribuirán por partes iguales entre las cuatro universidades, para incrementar la capacidad de las universidades, la admisión de estudiantes nuevos, la infraestructura física, equipo, becas a profesores y a ampliar los servicios estudiantiles.

			Por su parte, las universidades se comprometieron a propiciar el crecimiento en la proporción de nuevos ingresos de estudiantes, establecer criterios para fortalecer los sistemas de becas a estudiantes, mejorar las tasas de rendimiento académico, permanencia exitosa e índices de graduación e implementar estrategias que permitan el mejoramiento de los procedimientos de rendición de cuentas. 

			En el 2004, CONARE creó el Fondo del Sistema, para impulsar proyectos y tareas de construcción, desarrollo y fortalecimiento del sistema de la educación universitaria estatal del país. 

			Este Fondo se constituye a partir del 2005, con un porcentaje de los recursos adicionales asignados al FEES, que se derivan de la aplicación del convenio de financiamiento 2005-2009 y se distribuye por partes iguales entre las cuatro universidades públicas, sin apego a la disposición del transitorio constitucional ya señalado. 

			 Para estos efectos, se definieron como recursos adicionales de un año determinado, la diferencia entre el monto calculado para ese periodo (según el nuevo convenio) y el monto correspondiente que resultaría de la aplicación del mecanismo acordado en el Convenio de 1999.

			 En criterio de Macaya (2006) citado por el Estado de la Educación “Los convenios quinquenales de financiamiento han demostrado ser un instrumento valioso para ordenar el financiamiento y crecimiento de las universidades estatales […] han mostrado su efectividad para mantener un clima estable de negociación entre las universidades y el gobierno” Estado de la Educación (2011, p. 206).

			Sin embargo, esta garantía de financiamiento estatal, -de por sí siempre escaso para atender las crecientes necesidades de desarrollo de las universidades públicas en respuesta a una sociedad que, consciente del valor del conocimiento, es cada vez más exigente en sus demandas a la universidad- no limita a la universidad a procurar por otros medios, los recursos que le permitan el desarrollo de sus actividades ordinarias. 

			Actualmente, Costa Rica experimenta una mayor cobertura de la educación superior.  

			En el 2009, alrededor de un 6,4% de la población nacional reportó que asistía a la educación superior y solo un 0,2% a la parauniversitaria. Entre las personas de 18 a 24 años, la asistencia alcanzó el 25,8% en el primer caso y el 1,2% en el segundo” Estado de la Educación (2011, p.183). 

			La incursión, cada vez más evidente, de la mujer en la actividad académica, (según refiere el Estado de la Educación (2006), el 60% de los graduados de las universidades públicas son féminas); la transición de un estado, cuya agricultura era la principal fuente económica, a uno en el cual la prestación de servicios como el turismo y la exportación de productos industriales, y la agricultura no tradicional, según revelan los datos del COMEX, han cobrado relevancia; la introducción de las tecnologías de la información y la comunicación (TICs), la valoración de la información misma y la incursión en mercados globalizados, a través de la suscripción y ratificación de tratados de libre comercio o la instalación de empresas de capital extranjero en el territorio nacional, ponen de manifiesto que las condiciones políticas, sociales y económicas del país han evolucionado.

			Unido a ello, el crecimiento de la oferta privada de educación superior (51 universidades privadas al 2010 según el Estado de la Educación (2011)), la consolidación del sistema público de educación superior y la mejorada vinculación entre las universidades públicas y la sociedad, han contribuido con la accesibilidad a la educación superior, de porcentajes mayores de la población. Sin embargo, según revela el Segundo Informe del Estado de la Educación:

			La población estudiantil universitaria sigue perteneciendo mayoritariamente a los quintiles de ingreso más alto (78 por ciento en los dos quintiles superiores). No obstante, el hecho de que un 22 de los estudiantes universitarios pertenezca a los tres quintiles de menor ingreso es un indicador importante de creación de oportunidades socioeconómicas para esos grupos específicos. Estado de la Nación (2009, p.88).

			Como consecuencia de una mayor presencia de centros universitarios en distintas regiones del país y del creciente desarrollo de vínculos entre estas y los sectores productivos, las demandas del Estado y de los diferentes sectores de la sociedad a las universidades, imponen a estas últimas la imperiosa necesidad de transitar el camino de la investigación, evaluar la pertinencia y oportunidad de las actividades que desarrolla y la eficacia de los resultados que tales actividades arrojan a la sociedad, contribuyendo con su desarrollo económico y social, que constituye la misión de la universidad.

			En el mismo sentido, se habla del compromiso de las universidades con “la calidad y la eficiencia”. Así, a manera de ejemplo, el Estado de la Educación (2006, p.102), informa que el Sistema Nacional de la Acreditación de la Educación Superior (SINAES) se crea en respuesta al crecimiento de la educación universitaria, en especial privada, “en un marco de desregularización y sin normas específicas de control sobre su desempeño y calidad”.

			En el II Informe del Estado de la Educación se definió como el principal desafío de las universidades: “fortalecer los procesos de acreditación de la calidad, integrar al país en la dinámica de internacionalización de la educación superior y dedicar mayores esfuerzos a la transferencia tecnológica y la construcción de relaciones con otros sectores sociales, económicos y productivos” Estado de la Nación (2008, p.95).

			Sin embargo, “calidad y eficiencia” constituyen conceptos de productividad que difícilmente pueden ser aplicados a las universidades o a los servicios que estas brindan, ya que la medición de la calidad se hace a través de parámetros o estándares, que permiten determinar si un producto o servicio supera los criterios mínimos que han sido predeterminados como patrones de calidad y el de eficiencia se define en la disposición de los recursos para alcanzar el mayor número posible de bienes producidos o, dicho en otros términos, la optimización de los recursos productivos.

			Los criterios de “calidad y eficiencia” no son académicos, es por esa razón que se ha preferido utilizar, en este documento, los criterios de oportunidad y de pertinencia. La obligación de la universidad se orienta a mantenerse alerta para garantizar la oportunidad y la pertinencia de las actividades docentes, de investigación o de extensión que se desarrollan en su interior.

			Sin duda, la autoevaluación de las universidades es indispensable para asegurar el cumplimiento de la obligación mencionada. Pero además, las universidades tienen una obligación, impuesta constitucionalmente, de rendir cuentas a la sociedad sobre el destino de los dineros públicos con los cuales son financiadas y de la legalidad de los actos que, en el ejercicio de su quehacer cotidiano y extraordinario, ejecutan. 

			Si bien es cierto que los alcances de la autonomía universitaria la llevan, incluso, a ser considerada una autonomía plena, en ningún caso puede afirmarse que se trate de una autonomía absoluta. Las universidades públicas tienen autonomía pero no soberanía; por eso, están sujetas a la rendición de cuentas.

			Ahora bien, con respecto a los programas de estudio que desarrollan las universidades, en los últimos años, muchas carreras de universidades tanto públicas como privadas, han emprendido voluntariamente procesos de acreditación de sus programas de estudio, con la finalidad de garantizar la pertinencia de los contenidos y en algunos casos además, ofrecer a sus graduados la posibilidad de que sus grados universitarios sean aceptados por otros Estados. 

			Las universidades públicas costarricenses no han sido la excepción, y algunas de sus carreras ya han superado el proceso de acreditación o se encuentran en medio de este, ya sea con el ente acreditador nacional SINAES, o con entes externos como el Canadian Engineering Accreditation Board (CEAB) o el Sistema de Carreras y Posgrados Regionales del Consejo Superior de Universidades de Centro América (CSUCA). 

			La acreditación constituye un parámetro para valorar la oportunidad y pertinencia de los programas que se ofrecen y hacer un análisis comparativo de las condiciones que, en criterio del ente acreditador, se consideran óptimas en el desarrollo de los programas de estudios, en cuanto al contenido de estos, las condiciones de espacio físico, las herramientas, la tecnología, el acceso a la información actualizada y suficiente y, la formación y vínculo de los profesores con la industria y la investigación.

			Con la aprobación de la Ley de Fortalecimiento del Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior Nº 8798, en el 2010, la acreditación de carreras deja de ser un acto voluntario de las universidades para convertirse en un imperativo social, ya que los graduados de carreras no acreditadas se encuentran en desventaja para laborar en el sector público, frente a quienes se han graduado de carreras universitarias, según dispone el artículo 4 de esa ley que a la letra reza: 

			El Estado y sus instituciones procurarán contratar personal graduado de carreras oficialmente acreditadas. Se autoriza al Estado y a sus instituciones para que establezcan, en los concursos de antecedentes, las condiciones necesarias para diferenciar entre los graduados de carreras oficialmente acreditadas, en los casos en que poseer grado académico y título profesional sea requisito de contratación.

			Conviene destacar que la actividad de investigación y extensión que desarrollan las universidades públicas y que forma parte de su actividad ordinaria, es ignorada como actividad sujeta al desarrollo de la que fue llamada “cultura de rendición de cuentas” por parte de Arce (2005), acogiendo una posición orteguiana respecto a las funciones de la universidad, al considerar únicamente el desarrollo de la actividad docente.

			Asimismo, implica olvidar el compromiso o la “responsabilidad ética” que le cabe a las universidades públicas en relación a la sociedad en la cual están inmersas y que sin duda espera de aquellas, no solo generación y transferencia de conocimiento en abstracto sino, además, que estas se conviertan en motor del desarrollo económico y potenciador del desarrollo social. Y en esta sociedad están contenidos todos los actores sociales y sus intereses particulares, sin que pueda ninguno de ellos ser excluido o ignorado, como bien quedó establecido en la Conferencia Mundial sobre Educación Superior para el Siglo XXI, UNESCO (1997).

			Por último, desconoce la evaluación que, la contrastación de sus propios planes o programas de estudio ofrece a las carreras y que les ofrece un indicador importante para apreciar la pertinencia de sus contenidos en relación con algunos de los sectores sociales a los cuales está obligada a impactar.

			Ante la expansión observada en la educación superior, el desafío principal consiste en empatar ese crecimiento con el mejoramiento y control de la calidad, como mecanismo para vincular de manera pertinente y oportuna la formación de profesionales con el desarrollo nacional. 

			La garantía de pertinencia y oportunidad de los programas desarrollados mediante los procesos de internacionalización que se abren paso en las universidades públicas, se ha convertido en un nuevo reto para estas.

			La internacionalización de la educación superior abarca diversas manifestaciones y conceptos, entre ellos: transnacionalización, que alude a cualquier actividad de enseñanza en la que el estudiante se ubica en un país distinto al del proveedor; educación transfronteriza, que se refiere a la instalación de sedes de proveedores externos en un país anfitrión; educación virtual, que permite la titulación en conjunto entre instituciones externas y locales y, por último, la internacionalización, que incluye las anteriores y además cualquier otra actividad desarrollada por instituciones externas de educación superior, en convenio o asociación con instituciones locales, como la movilidad de estudiantes y docentes, proyectos de investigación colaboración y acciones de cooperación técnica (Mora, 2006) citado por el Estado de la Educación (2008, p. 97).

			A fin de tener un panorama claro de la evolución vivida a lo interno de las universidades públicas costarricenses, que pasaron de una actividad predominantemente docentista, a una en la cual la investigación y, más recientemente, la extensión o acción social cobran vigencia plena; se retoman las conclusiones a que llega el décimo primer informe del Estado de la Nación, en el sector Educación.

			Dicho Informe, si bien es cierto, está referido a la educación primaria y secundaria por considerarse estas funciones propias del Estado, hace una muy ligera referencia al estado de la investigación en el sector universitario e indica que la investigación es una tarea fundamental de las universidades, incorporada plenamente en estas. 

			El Tercer Informe del Estado de la Educación (2011, p. 198) revela que “las cuatro universidades adscritas al CONARE contabilizan setenta unidades de investigación, de las cuales, el 67,1 por ciento pertenece a la UCR, un 20,0 por ciento a la UNA y un 12,9 por ciento al ITCR”. 

			La Universidad de Costa Rica y el Instituto Tecnológico de Costa Rica tienen un concepto de investigación relacionado con la generación de conocimiento científico. La Universidad Nacional lo relaciona con los objetivos de extensión y acción social y la Universidad Estatal a Distancia lo relaciona con la investigación en torno al proceso de enseñanza aprendizaje. 

			Este hecho es importante porque responde a uno de los desafíos establecidos en la Conferencia Mundial de Educación que sostiene:

			Dada la necesidad de un mayor nivel de financiamiento de la investigación y el desarrollo que existe en varios países, las instituciones de educación superior deben buscar nuevas formas de incrementar la investigación y la innovación, por medio de asociaciones multisectoriales, público-privadas, que involucren pequeñas y medianas empresas, Conferencia Mundial de Educación (2009).

			El Primer Informe del Estado de la Educación expone que:

			Desde la década de los cincuenta, el número de centros, institutos, laboratorios y otras instancias en las universidades públicas ha ido en aumento en la mayoría de las áreas y alcanzó un total de ciento veinte en el año 2003 […] En términos globales, las universidades públicas ejecutaron mil ciento treinta y ocho proyectos, con la participación de mil doscientos setenta investigadores, Estado de la Educación (2006, p. 108).

			El Segundo Informe del Estado de la Educación revela que esa situación tiende a consolidarse:

			Las universidades estatales aportan el mayor esfuerzo en investigación, ciencia y tecnología; de hecho, poseen la mayor proporción de investigadores e investigadoras, centros e inversión en este rubro en el país. Además, se han institucionalizado nuevas relaciones con el sector productivo para la generación y difusión de conocimiento. A lo anterior se suman otros aspectos del quehacer universitario estatal, tales como la acción social y la extensión, sobre las que hay poca información que permita documentar su evolución e impacto. 

			Por otra parte, la concentración de graduados en un limitado conjunto de carreras denota la debilidad para impulsar el desarrollo científico-tecnológico y productivo de Costa Rica. 

			Por ejemplo, en el 2006, las áreas de Administración y Educación aportaron el 53% de la titulación, mientras que las Ciencias Básicas y las Ingenierías (señaladas como críticas por la Estrategia Siglo XXI), solo llegaron al 13%. Esto se relaciona además con la menor diversificación de la oferta de las universidades privadas: casi el 60% de las carreras corresponde a áreas educativas y administrativas-económicas. En las universidades estatales, estas representan el 10% y el 11%, respectivamente. Estado de la Educación (2008, p.88).

			Con ello resulta innegable el compromiso que las universidades públicas costarricenses han asumido con la sociedad, el cual les lleva no solo a buscar la pertinencia y oportunidad de sus programas de estudios sino, además, a la búsqueda de nuevo conocimiento a través de la investigación científica, que garantice el fortalecimiento de la docencia y permita el progreso económico y social de las comunidades. 

			Este, al ser comparado con la trayectoria de universidades con una vida mayor, puede resultar incipiente, pero no por eso cabe demeritar su importancia e impacto social y económico.

			Para completar esta reseña de la evolución de las universidades públicas costarricenses, cabe advertir que el surgimiento de las fundaciones vinculadas a las actividades que desarrollan las universidades públicas obedece a la necesidad de estas por desarrollar mecanismos de financiamiento naturales, sin comprometer su independencia de criterio, que les permitan desarrollar la investigación, entendida como generación de conocimiento nuevo y no simplemente como invención de bienes novedosos, aunque por supuesto sin desmedro de esto último; adquirir equipo de la más avanzada tecnología; ofrecer tantos programas de posgrado como sean necesarios para responder a las necesidades detectadas por las universidades mismas, en el entorno social y; en general, complementar los ingresos provenientes del Estado.

			Esta afirmación debe entenderse, justamente, en ese sentido y no interpretar de ella que las universidades han desarrollado la investigación y la oferta de programas de posgrado únicamente a través de las fundaciones, o que estas últimas hayan sido utilizadas por las universidades públicas exclusivamente en el desarrollo de esas actividades pues, como se verá en capítulos posteriores, la realidad muestra a las fundaciones siendo “utilizadas” de manera directa por las universidades, en el desarrollo de actividades propias de la universidad misma.

			La autonomía como elemento intrínseco de la universidad

			La universidad se concibe como una comunidad académica, compuesta por docentes e investigadores, autoridades universitarias y estudiantes, en la cual la generación y la transferencia de conocimiento constituyen el punto de encuentro. 

			De este concepto queda excluido el personal universitario administrativo que, pese al cumplimiento de funciones de soporte a la academia, su desempeño no puede ser concebido como actividad académica.

			La gestación continua del saber científico que se vive en la universidad la convierte en un centro de generación de ideas y la ubica en una situación favorecida dentro del conglomerado social que, a su vez, la compromete en términos de pertinencia y eficacia respecto a la sociedad que la acoge en su seno.

			La universidad requiere, para satisfacer la misión social encomendada, la potestad, garantizada de manera privilegiada, de autodeterminación y autogestión. A estas potestades, señala García de Enterría (1983, p. 363) se les conoce en Derecho Administrativo como autonomía. De esa manera “un ente autónomo equivale a un ente separado”.

			Así entonces, el concepto de autonomía universitaria remite a la libertad de acción de los centros educativos superiores, obviamente sujetos a restricciones constitucionales y legales.

			La expresión ‘autonomía universitaria’ sufrió un proceso de degradación que llegó a convertirla en un ‘mito jurídico’, en uno de esos términos cuyo significado exacto se ha perdido en la medida que se ha esgrimido dialécticamente con los más diversos fines. 

			En principio, toda institución universitaria que merezca ese nombre, como sede de libertad intelectual e investigación científica, ha de gozar de unos mínimos de autonomía. Es más: la autonomía universitaria es, cabalmente, el principio esencial que hace de una organización determinada, que puede ser muy diversa, precisamente una universidad, en el sentido de un lugar donde se cumple esa función crítica y formativa, Fernández-Miranda y Sánchez (1996, p. 263).

			En ejercicio de su autonomía, las universidades gozan de libertad para determinar sus estatutos; definir su régimen interno; establecer los mecanismos referentes a la elección, designación y periodo de nombramiento de sus directivos y administradores; señalar las reglas sobre selección y nominación de profesores y estudiantes; establecer los programas de su propio desarrollo; aprobar y manejar su presupuesto; fijar los planes de estudio y cualesquiera otros relacionados con el desarrollo de su actividad principal: la generación y transmisión de conocimiento.

			La autonomía es connatural a la institución universitaria, desde su inicio en Bolonia, en las postrimerías del siglo XI; pero siempre debe estar regida por criterios de racionalidad, que impiden que la universidad se desligue del orden social justo, Escobar (2003) 

			Su fundamento se encuentra en la necesidad de que el acceso a la formación académica de las personas, tenga lugar dentro de un clima libre de interferencias del poder público, tanto en el campo netamente académico, como en la orientación ideológica, o en el manejo administrativo o financiero del ente educativo. 

			El sentido de la autonomía universitaria es brindar a las universidades la discrecionalidad necesaria para desarrollar el contenido académico, de acuerdo con su creatividad y dentro de los límites que le imponen el orden público, el interés general y el bien común. 

			Así, entonces, la autonomía universitaria procura evitar que el Estado, por medio de sus distintos poderes, intervenga de manera ilegítima en el proceso de creación y difusión del conocimiento. 

			La autonomía universitaria asegura que la investigación científica esté ajena de visiones dogmáticas impuestas por el poder público, religioso o de distintos sectores sociales, que interfieran en el desarrollo del conocimiento e impidan la formación de una opinión pública crítica que se evidencie en la evolución social, económica y cultural.

			La autonomía de la universidad garantiza la libertad de acción y decisión en la enseñanza y en la investigación. La universidad será llamada autónoma en un sentido académico puro si los profesores son elegidos por concurso; es decir, libre de toda imposición y siempre que el ejercicio de su función de enseñanza e investigación carezca de coerción externa, y será llamada autónoma en un sentido político, si goza de capacidad para darse su propio gobierno. 

			Además, el autogobierno universitario será democrático si se constituye a partir de la elección periódica de los directivos mediante participación de la comunidad universitaria como única electora. 

			Resulta claro, entonces, que, en el caso de las universidades públicas costarricenses, el constituyente les ha garantizado una autonomía que alcanza desde su sentido académico hasta su sentido político y aun más el organizativo, sin que ello permita concluir que las abstraiga del ordenamiento jurídico positivo.

			La autonomía universitaria es un ideal de la sociedad, al cual la universidad se acerca cuando el estado respeta y garantiza la libertad de la enseñanza y de la investigación, y la universidad está en capacidad de defender el carácter libre del saber universitario. 

			La autonomía universitaria no se traduce solamente en la dimensión del poder administrativo, sino sobre todo en el grado de libertad que la universidad se otorga a sí misma en la manera de pensar la ciencia y el conocimiento que se produce en su seno. Morales (2003)
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